
  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
  

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia 11001 40 03 057 2014 00688 00 (incidente de desacato dentro de 
la acción de tutela)  
 
Previo a dar trámite pertinente, requiérase a la señora LEONORA CERDAS 
GOMEZ en calidad de Gerente Técnico Salud Regional Centro de la EPS 
Famisanar, para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas acredite el 
cumplimiento de la sentencia adiada el 25 de septiembre de 2014, mediante 
la cual se concedió tratamiento integral a favor del menor JUAN ESTEBAN 
ROJAS CAMPOS. 
 
Por tanto, debe acreditar el suministro del medicamento denominando 
ELOSULFASA ALFA (VIMIZIN), en las condiciones y dosificación ordenadas 
por el médico tratante.  
 
Aunado a lo anterior, se le conmina para que en el mismo término informe el 
nombre, identificación, direcciones físicas y electrónicas de la persona 
asignada para el acatamiento de la sentencia de tutela proferida por este 
Despacho. 
 
Notifíquese esta determinación por el medio más expedito, remitiéndole al 
extremo incidentado copia del fallo de tutela, escrito incidental, y la presente 
decisión. 
 

NOTÍFIQUESE, 
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